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PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• 

Primera Junta Preparatoria de la Cáma
ra de Diputados, previa a la solemne 
Instalación del Congreso Nacional, en 

su Décimo-Sexto Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las diez de la 
mañana del día domingo diez de abril 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Mon-

tenegro Medrano, asistido del Dr. Ramiro 
Granera Padilla y Prof. Francisco Chava
rría V., como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados si
gui~ntes: 

Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Don 
César Acevedo Quiroz, Don Alfredo Bran
tome, Dr. Salvador Castillo, Don León 
Cabrales, Dr. Carlos José. Carrión, Dr. 
Agapito Fernández, Srita. Irma Guerrero 
Chavarría, Dr. Adolfo González Baltoda
no, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. José Ma
ria Moneada, Dr. Adolfo Martinez Talave
ra, Don Juan F. Palacios, Dr. Alejandro 
Romero Castillo, Dr. Diego Manuel Ro
bles, Don Remigio Sánchez, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, Dr. Francisco Urbina 
Romero y Dr. Antonio Valdez Martínez. 

l. - El Presidente Dr. Montenegro Me
drano, declara abierta la sesión. 

2. - Se procede a la elección de la Jun
ta Directiva que fungirá provisionalmen
te. 

El Diputado Hidalgo en uso de la pa
labra, elogia la gran labor parlamentaria 
del Diputado Montenegro Medrana y des
pués de hacer un panegírico al progenitor 
de éste, poniendo de manifiesto sus virtu
des ciudadanas y exaltando su destacada 
labor dentro de las filas del Partido Libe
ral, propone para Presidente de la Junta 
Directiva Provisional, al Diputado Dr. 
Montenegro Medrano, siendo unánime
mente aceptado. 

Después .de que han sido propuestos y 
aceptados los candidatos, la Directiva que
da integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Dr. Orlando Montenegro 
Medrano, Vice-Presidente: Dr. José Ma
ría Moneada, Primer Secretario: Dr. Ra
miro Granera Padilla, Segundo Secreta-
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rio: Prof. Francisco Chavarría V., Pri
mer Vice.Secretario: Sra. Mary Cocó 
Maltez de Callejas, Segundo Vice-Secreta
rio: Dr. Agapito Fernández. 

3. - El Presidente provisional, levan
ta la sesión y cita para el día jueves ca
torce de abril, a la hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 

Ramiro Grane<ra Padilla, 

Francisco Chavarrw, 

Segunda y Ultima Junta Preparatoria de 
la Cámara de Diputados, previa a la So
lemne Instalación del Congreso N acio
nal, en su Décimo-Sexto Período Cons
titucional, celebrada -en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las_ once 
y diez minutos de la mañana del día 
jueves catorce de abril de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Mon

tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 

·Francisco Chavarría, como Primero y Se-
gundo Secret~rio, respectivamente. · . •-

Concurren además: 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Don 

César Acevedo Quiroz, Don Francisco Al
mendárez Lovo, Dr. Daniel María Arauz, 
Don Alfredo Brantome, Don José María 
Borgen Rivera, Sra. Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Dr. Salvador Castillo, Don León 
Cabrales, Dr. Carlos José Carrión, Dr. 
Agapito Fernández García, Dr. Octavio 
Guerrero· Aguilar, Dr. Adolfo González 
Baltodano, Don Arnoldo López Cuevas, 
Don Camilo López Núñez, Dr. Juan José 
Morales Marenco, Dr. José Maria Monea
da, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don Héc
tor Mairena, Srita Felisa Prado Sacasa, 
Don Juan F. Palacios, Dr. Alejandro Ro
mero Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, 
Don Napoleón Rodríguez R., Dra. Oiga 
Núñez de Saballos, Don Ildo Sol, Don En
rique Fernando Sánchez, Don Remigio 
Sánchez, Dr. Orlando Trejas Somarriba, 
Dr. Henry Tíffer, Don Tito Tejada Oroz
co, Dr. Francisco Urbina Romero y Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño. , . 

1. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrana, declara abierta la se
sión. 

2. - Se -lee, discute y se aprueba ínte
gramente el acta de la junta anterior. 

3. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, anuncia que va a pro
cederse a elegir la Directiva que fungirá 
en propiedad durante el período legislati-

' ' ' ' I 1 d' d N • vo que se m1c1ara e 1a e mauana qum· 
ce de abril. · 

Haciendo uso de la palabra el Diputado 
Castillo (Salvador), se pronuncia porque 
esta elección no debe efectuarse en junta 
preparatoria, sino el día de mañana que 
se instala el Congreso Nacional, y agrega 
que si en los dos últimos años anteriores 
se hizo así, no es razón para que este año 
así sea, ya que esto fue como una excep
ción y es ilegal nombrar dicha Directiva 
sin estar instalado el Congreso Nacional. 

El Diputado Morales Marenco, expresa 
que se han seguido los dos métodos para 
elegir la Directiva en propiedad y el Re
glamento Interior de la Cámara no espe
cifica nada al respecto; por lo que consi
dera que hoy pueden hacerse los nombra
mientos y el día de mañana ratificarse. 

No habiendo m:is discusión del asunto, 
se proponen los candidatos para cada uno 
de los cargos a elegirse, quedando inte
grada la Directiva, en propiedad, de la 
Cámara de Diputados en la siguiente for
ma: 

Presidente: Dr. Orlando Montenegro 
Medrana, Vice-Presidente: Dr. José María 
Moneada, ler. Secretario: Dr. Ramiro 
Granera Padilla, 2do. Secretario: Prof. 
Francisco Chavarría, ler. Vice-Secreta
rio: Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas.,, 
2do. Vice-Secretario: Dr. Agapito Fernán
dez García. · 

4. - La Mesa nombra la Comisión in
tegrada por los Diputados Doctores: OJ. 
ga Núñe7. de Saballos, Salvador Castillo y 
Carlos José Carrión, para que pasen a la 
Honorable Cámara dei Senado a infor
marles que esta Cámara está reunida y 
lista para celebrar Congreso Pleno: La 
Comisión pasa a llenar su cometido. 

5. - El Diputado Castillo (Salvador), 
como miembro de la Comisión que fue a 
la Cámara del Senado, informa que los Se
nadores llegarán en brews momentos a 
formar Congreso· Pleno. El Diputado 
Presidente Dr. Montenegro :Mcdrano, a
gradece a la Comisión. 

6. - Pasada la sesión de Congreso Na
cional y no· habiendo más de que tratar 
el Diputado Presidente, levanta la sesión 
y cita para el día de mañana viernes 
quince de abril a las diez de la mañana. 

Orlando Montenegro Medrano, 
· Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

Franctsco Chavarría V., 
Diputado s~cretario 
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Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Nona Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y cuarenta minutos de la mañana 
del día viernes, primero de abril de mil 
novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Doctor Hum
berto Castrillo y Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, como Prime_¡o y Segundo ~ 
cretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Don José Maria Briones, Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Doctor Ca
milo J arquín, Don José .Frixione, Don Luis 
Arturo Ponce S., y Don Victor M. Tala
vera T. 

1 Q - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
39 - Llega una Comisión de la Honora

ble Cámara de Diputados, integrada por 
los honorables representantes Don Fran
cisco Almendárez Lovo, Doctor Henry Tíf
f er y Doctor Noel Arauz; formulando este 
último atenta invitación de aquel Alto 
Cuerpo al Senado, para pasar a formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

El honorable Señor Presidente manífes
tó a la Comisión que agradecían su amable 
invitación y que le rogaba comunicar al 
Señpr Presidente de aquella Cámara, que 
gustosos pasarían de inmediato a formar 
Congreso Pleno. .. · · , 

49 - Se retiró la Comisión. 
511 - Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se delega en 
el Poder Ejecutivo, las facultades de le
gislar, mientras el Poder Legislativo no 
l:!sté reúnido. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados por unanimidad los Artos. 19 

y 29 de que consta el royecto; al que se le 
dispensaron, a moción del honorable Se
nador Montalván Herdocia, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu-
cente. 

69 - Se suspendió la sesión, pasando 
los Señores Senadores a la Honorable Cá
mara de Diputados, a formar Congreso 
Pleno para dar segundo debate a la ini
ciativa de reforma al Arto. 100 Cn. 

79 - De regreso los honorables repre
sentantes se reanudó la sesión, siendo le-

v:i-ntada seguidamente por el Señor Pre~ 
s1dente, quien citó para celebrar la próxi
ma más tarde. 

Francisco M a,cha,<}¡o Sacasa, 
Presidente 

Humberto Castriil.o M., 
Secretario 

Raúl Montalván Herdocia, 
Secretario 

Sexagésima Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo-Quinto Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D.N., a las doce y 
veinticinco minutos de la tarde del día 
viernes, primero de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. -

.. Presidencia del honorable Senador Doc· 
tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Doctor Hum
berto Castrillo y Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, como Primero y Segundo Secre-
tarios, respectivamente. . 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Don José María Briones Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez Doct~r Ca
milo Jarquín, Don José - Frixione Don 
Lúis Arturo Ponce S., Doctor Crisanto Sa
ca.ea y Don Víctor M. Talavera. 

19 - Se abrió la sesión. 
2" - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. -· . · 
39 -- Llega una Comisión de la Hono

rable Cámara de Diputados, integrada por 
los Honorables representantes Doctora 
Olga Núñez de Saballos, Don Juan Moli
na Rodríguez y Doctor Salvador Castillo; 
formulando este último atenta invitación 
de aquel Alto Cuerpo al Senado, para pa
sar a formar Congreso Pleno y proceder 
a la Clausura del mismo en su presente 
reunión ordínaria. 

El honorable Señor Presidente mani
festó a la Comisión que agradecían su 
amable invitación y que gustosos pasa
rían de inmediato a formar Congreso en 
Cámaras Unidas para los fines indicados. 

49 - Se retiró la Comisión. 
59 - Se leyó y aprobó· en lo general, en 

primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley que tiende a adicionar al 
Arto. 19 del Decreto Legislativo N9 625, 
del 4 de octubre de 1961, el siguiente pá." 
rrafo: "Este impuesto de consumo se co
brará también si la tapa es de metal o 
plástico o de cualquier otro material". 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobadas sin ninguna objeción los Artos. 
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10 y 2<1 de que consta.el proyecto; al que A discusión en lo particular, fueron 
se le dispensaron, a moción del honorable aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
Senador Jarquin, los trámites de segun- 19 , 29 y 3v de que consta el proyecto; dis
do debate, lectura de autógrafos y aproba- pensándosele, a moción del honorable Se
ción del acta en la parte conducente. nador Jarquín, los trámites de lectura de 

69 - Se leyó y aprobó en lo general, en autógrafos Y aprobación del acta en la 
primer debate, el dictamen juntamente parte conducente. 
con el proyecto de ley que se contrae a 10. - Se suspendió la sesión, pasando 
otorgar personalidad juridica a la "ASO- los Señores Senadores a la Cámara de Di
CIACION DE ABOGADOS Y NOTA- putados, a formar Congreso Pleno. 
RIOS DE MASA YA", cuyas siglas son 11. - De regreso los honorables repre-
"AANM". . . sentantes, se reanudó la sesión. 

A discusión en . lo particular, se apro- 12. - Se leyó y aprobó, en lo general 
baron sin modificación alguna. los Artos. y particular, en primero y segundo deba-
19, 29, 39 y 49 del proyecto; dispensándo- te, el proyecto de decreto por el cual se 
sele, a moción del honorable Senador Cua- declaran clausura'tl.as las presentes sesio
dra los trámites de· segundo debate, lec- nes ordinarias de la Cámara del Senat~ de autógrafos y aprobación del acta do, correspondientes al DECIMO-QUIN
en la parte conducente. ' TO PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 

7., - Se leyó y aprobó en lo general, en 1 CONGRESO. 
primer debate, el dictamen junto con el i 13. - El honorable Senador Sacasa hi
proyecto de Resolución por la que se fa- \ zo moción para que se diera por aproba
culta a las autoridades respectivas, para 1 da el acta de la presente sesión; la cual 
que concedan el permiso correspondiente, 1 moción fue aprobada por unanimidad. 
a fin de que los restos del Pres~itero Doc- 1 14. - Firmados los autógrafos del De
tor Azarias H. Pallais, sean inhumados 1 creto de Clausura por la Mesa Directiva 
en la Iglesia Parroquial de Santo Tomás, 1 y de pie los Señores Senadores, se dio lec-
de la ciudad y puerto de Corinto. ¡ 1 · · do 1 h A discusión en lo particular, fue_ apro- ! tura a os mlSmos, pronuncian e ono-

, · d rabie Señor Presidente las palabras de ri-bado por unanimidad el artículo umco e tual: "HANSE POR CLAUSURADAS 
que consta el proyecto; al que se le dis- LAS PRESENTES SESIONES DE LA 
pensaron, a moción del honorable Senador CAMARA DEL SENADO, EN SU REUCastrillo los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac- NION ORDINARIA CORRESPONDIEN

TES AL DECIMO-QUINTO PERIODO 
ta en la parte conducente. CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO". 8., - Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate el dictamen juntamente 
con el proyecto' de Resolución tendiente a 
aprobar el Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos de Amérlca y los Go

15. - Se levantó la BPHión. 

Francisco Machado Sacaaa, 
Presidente 

biernos Miembros de la Organización de Humberto OQ,ljtrillo M., 
Estados Centroamericanos (ODECA), so- Secretario 
bre la .Asistencia Económica y Técnica a 
los Programas de Integrac~ó~ Centroame
ricana suscrito por los Mnnstros de Re
lacion~ Exteriores, en la ciudad de Gua
temala, el 30 de octubre ~e 1965. · , 

A discusión en lo particular, se aprobó 
sin ninguna objeción el artículo único del 
proyecto; habiéndosele dispensado! a mo
ción del honorable Senador Castrillo, los 
trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

99 - Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo deb8.te, el dictamen junto con el 
proye~to de ley por el cual se. ot?rga Per
sonalidad Juridica a la Asoc1ac1ón deno
minada "BANDO EV ANGELICO GE
DEON INTERNACIONAL", establecida 
en la ciudad de Managua, con fines de 
orientación espiritual, asistencia social y 
desarrollo intelectual y cultural de todos 
los nicaragüenses. 

Raúl Mm.ialuán Herdocia, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexot 

Contrato Entre Servicios Municipales 
y Emprua Aguudora de Masatepe 

Reg: O. No. 703-Mayo 17/66 
CONTRA TO No. 57 

Extensión cPío XII• (Derecho de uso y 
otras condiciones) _ 

Los suscritos, Eduardo Orttga Corea, In· 
geniero, de este domicilio, mayor de edad y 
casado, en su carácter de Director del De
partamento Nacional de Servicios Municfpa· 
les, dependencia del Ministerio de Ooberna· 
clón, que en adelante se denominará cEI 
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Departamento•, por una parte, y por otra, 
Om&r Moneada Reyes, Osear Moneada Re· 
yes, industriales, y Leda Moneada de f ali a, 
de oficios domésticos, los tres mayores de 
edad, casados y del domicilio de la ciudad 
de Masatepe, Departamento de Masaya, due
flos de las Empresa Aguadora de Masatepe, 
que en adelante se denominarán con el solo 
nombre cLa Empresa. Conjuntamente de· 
claramos y convenimos en lo siguiente: 

1 
Que cLa Empresa, es duefta del Sistema 

de Agua que abastece por caflerfa a la ciu· 
dad de Masatepe y caserfos jurisdiccionales, 
que incluye un tanque metálico de almace· 
namiento conocido con el nombre Tanque 
El Pochote, y una linea conductora de tubos 
de hierro galvanizado de dos pulgadas de 
diámetro que cubre parte de la distancia 
que separa a cEI Tanque El Pochote> del 
barrio cPfo Xlb. 

11 
Que el cDepartamento, con fondo del Es

tado asignados en el Presupuesto General 
de Gastos construyó en el barrio Pf o XII de 
la jurisdicción de Masatepe, lo siguiente: 
a) Un tanque de Mamposterfa con capacl· 

dad para· almacenar cinco mil galones 
de agua, con sus aditamentos indispen· 
sables, construido en un terreno propio 
que cEI Departamento, compró a dona 
Petronila Oarcla Calero. 

b) Una lfnea para conducir el agua pota· 
ble, de tubos de Asbesto·Cemento, de 
tres pulgadas . de diámetro, y de apro· 
ximadamente mil quinientos metros de 
longitud, que está colocada desde el 
lugar donde termina la lfnea conductora 
de tubos de hierro galvanizado de dos 
pulgadas de diámetro hacia cPf o XU. 
en dirección y hasta el Tanque de Mam
posterfa, y de este lugar contlníia hasta 
la terminal de la extensión en el Case· 
rfo conocido con el nombre cla Cur· 
va•; y 

c) Dos puestos para el expendio público 
de agua. uno en el lugar del Tanque de 
Mamposterla, y el otro en el caserfo 
cLa Curva,, 

1 1 1 
Que cel Departamento, con un costo de 

treinta y tres mil ochocientos veintidós cór· 
dobai; y veintiún centavos (~3,822,21) cons· 
truy6 las instalaciones de extensión resena· 
das para beneficiar a las comunidades de 
cPlo XII, y demás circunvecinos con un me· 
jor y mayor servicio de agua potable. 

IV. 

Xlb y circunvecinos, siendo esta concesión 
de uso sin costo para cla Empresa•, pero 
con las siguientes obligaciones que también 
acepta cla Empresa•. 
a) Conservar en el perfecto buen estado 

en que recibe las Instalaciones de ex· 
tensión, siendo de cuenta de •La Em· 
presa, los gastos de conservación, re· 
paraclón, mantenimiento· y de admlnls· 
tractón de las Instalaciones y del servl· 
clo de venta de agua; 

b) Mantener sin interrupción el ser1Jiclo de 
abasto de Agua Potable a cPlo Xlh y 
comunidades circunvecinas por todo el 
tiempo que cLa· Empresa, preste ese 
mismo servicio y abastecimiento de 
agua potable a la población de la clu· 
dad de Masatepe; 

e) Cobrar a los usuarios de cPlo. Xlh y 
demás comunidades circunvecinas una 
tarifa Igual a la que cobra cla Empre· 
sa11 y pagan los vecinos de Masatepe 
por millar de galones de agua y en los 
puestos públicos de venta de agua tarl· 
fa Igual a Ja que se cobra por ese servi· 
cio en la ciudad de Masatepe. 

d) A no cobrar en cPlo Xlb y poblados 
circunvecinos derecho de conexión ni 
otro similar o análogo y cobrar sola· 
mente por el agua servida. 

e) Para el caso de enajenar, ~ravar o de 
cualquier otra manera trasmitir a tercera 
persona los bienes, derechos y acciones 
cla Empresa, se obliga a condicionar 
y supeditar al adquirente a lo estipula· 
do en el presente contrato, en forma 
que lo obligue a respetar y cumplir con 
lo que aquf se ha estipulado y convenl· 
do, pues los bienes y derechos de cla 
Empresa, quedan afectados al presente 
convenio con el interés que se manten· 
ga inalterable, eficiente y satisfactorio, 
el servicio de agua potable en las co· 
munldades ya citadas. 

Que cEI Departameñto, concede a ~La 
Empresa, y esta acepta, derecho para usar 
las descritas instalaciones de extensión para 
servir agua potable a la Comunidad de cPlo , 

f ) cla Empresa, se obliga a reembolsar a 
e El Departamento• el costo de inversión 
de las obras de extensión reselladas con 
el veinticinco por ciento de las utilida
des lfquldas que cLa Empresa, obten
ga con la venta de agua potable en las 
comunidades de cPfo Xlh, cla Curva. 
y demás circunvecinas de la extensión 
liquidable mensualmente a contar de 
esta fecha, y una vez pagado el costo 
de la extensión, o sea la cantidad de 
(<i33,822.21) cla Empresa pasará a ser 
duefta de las citadas obras resenadas 
de extensión. Si por cualquier causa 
cla Empresa, no cumple con alguna o 
con todas sus obligaciones, las cantida· 
des abonadas con el veinticinco por 
ciento mensual de las utilidades llqul· 
das, quedarán a beneficio de cEI Depar· 
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lamento, por el uso de las instalaciones 
de extensión, sin derecho cLa Empre· 
sa• o terceros a reclamo alguno. 

V 
cEI Departamento• prestará a cla Empre· 

sa• Ja asistencia técnica que requiera la ex· 
tensión, toda vez que sea solk.ltado al efecto. 

VI 
En fe de lo convenido, firmamos en el 

Despacho de Gobernación en Managua, D. 
N., a los veintidós dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis. Corregi 
do: Petronlla:-de-en-la-La- enajenar 
-a lo- Vale. Testado -de -no vale.
(f) Eduardo Ortega. - (f) Osear Moncada.
(f) O. Moneada R.-(f)-Leda Moneada de 
Falla. 

El Presidente . de la Repúbl~ca, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el Contrato 

No. 57 del derecho de uso y otras condlclo· 
nes de una extensión en cPlo Xlb de la ju· 
rlsdlcclón de Masatepe, del Departamento 
de Masaya, para un mt'jor y eficiente servicio 
de agua potable en la citada comunidad de 
cPfo Xlb, de e La Curva• y demás circun· 
vecinas a éstas, contrato suscrito por el In· 
genlero Eduardo Ortega Corea, en su ca· 
rácter de Director de Servicios Municipales, 
y los senores Osear Moneada Reyes, Ornar 
Moneada Reyes y dona Leda Moneada de 
Falla, como dueno~ de la Empresa Aguadora 
de Masatepe, quienes pasarán a adquirir la 
extensión si la pagan con el 25% de las uti
lidades liquidas de la venta de agua en las 
diadas comunidades y con las demás con· 
diclones y estipulaciones consignadas en di· 
cho contrato. • 

Comunlquese y Publfquese.-Casa Pre· 
sidencial. - Managua, D. N., veintidós de 
Marzo de mil novecientos sesenta y sels.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllca.-(f) Lorenzo Ouerrero, Ministro de Go
bernación en el Despacho de Gobernación. 

Relaclanas Ext1rlar11 

Recon6cese C~rtas Credenciales al 
Excmo. Señor Ernest Croch Hansen 

Acuerdo No. 228 
En vista de las Cartas Credenciales expe· 

dldas por el Reino de Noruega el dla 25 de 
Marzo de 1966, a favor del Excelentfslmo 
Seftor Ernest Kroch·Hansen, en el carácter 
de Embajador Extraordinario y Plenipoten· 
ciarlo de Noruega en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Prlmero:---Reconocer al Excelenffsimo Se· 
flor Ernest Kroch Hansen, en el carácter de 

Embajador Extraordinario y Plenipot~ncia· 
rlo de Noruega en Nicaragua. 

Segundo:-Ordenar a las Autoridades Ci· 
viles y Militares de la República, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e inmunidades que a su jerarqul a corres· 
ponden. 

Comunlquese.- Ca5a Presidencial. -Ma· 
nagua. D. N., 6 de Mayo de 1966.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República, Aljon· 
so 01tega Urbina, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Haalenda y Cr6dlta Pllblioo 

Reducción de Aforos a la Firma 
Floree Lovo y Escobar Cía. Ltda. 

No. 6210-8/U No. 370649-ci 200.00 
No. 45 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 
inciso f) del Arto. 10 de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, 

Visto: 
Unico: La solicitud presentada por la 

firma ,cf lores Lovo y Escobar Cfa. Ltda• ., 
para que, se aplique a sus Importaciones de 
Huevos Fértiles comprendidos en la frac· 
ción arancelaria 025-01-00 que utiliza únl· 
ca y exclusivamente para la producción de 
Pollitas Sexadas, Ponedoras y de E.ngorde 
en su Planta clasificada según Decreto NQ. 
61 del 21 de Enero de 1963, publicado en 
La Gaceta N9 69 de 22 de Marzo del mismo 
ano. 

Considerando: 
Que en Nicaragua no existen leyes que es· 

tlmulen et desarrollo de la Industria avkola, 
lo que coloca a los que se dedican a estas 
actividades en situación desventajosa ya que 
en otros paises centroamericanos, esta in· 
dustrla es protegida por leyes propias, por 
lo que es procedente, mientras no se pro· 
mulgue una Ley adecuada, otorgarles pro· 
lección mediante la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso f) del Arto. 

10 de la ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial, 

Der.reta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma Flores Lovo 

y Escobar Cia. Ltda., reducción en un 90 °lo 
de los aforos que gravan las Importacio
nes a que alude el Visto Unlco d.e este De· 
cr,to Incluyendo las realizadas al amparo de 
las gulas aéreas Nos. 83075-83097-83891 
-83914-80477-86486 y las que en el fu· 
tu ro efectúe. 
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Arto. 2o.-Sujetar a la firma solicitante a 
suministrar los datos que los técnicos de la 
Dirección de Industrias puedan requerir al 
visitar su Planta Industrial para comprobar 
sus necesidades reales de Huevos Fértiles. 

Este Decreto podrá ser modificado, adl· 
cionado o derogado cuando lo estime con· 
venlente el Poder Ejecutivo en los ramos de 
Economla y de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los veintiocho df as del mes d~ Fe· 
brero de mil novecientos sesenta y se1s.
- (f) RENE SCHICK. Presidente de la Re· 
pública.-(f) /orge Armijo Mejla, Vice MI· 
nlstro de Economfa. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Donación de Terrenos del Estado á 
Municipalidad de León para Construir 

Parque ·en Honor a Rubén Dario 
No. 23 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto.-Autorfzase al Seftor Fiscal General 

de Hacienda, doctor Salvador Buitrago Ajá, 
para que en cumplimiento del Decreto Le· 
glslatlvo No. 1179 de 1 o. de Abril de 1966, 
publicado en cLa Gaceta• No. 93 del 29 de 
Abril del corriente afio, comparezca ante el 
Notario Público que escoja el seftor Alcalde 
de la Municipalidad de León, a otorgar y 
suscribir escritura pública de donación a fa 
vor de la Municipalidad de León de un pre· 
dio de dos manzanas de terreno contiguas 
al lote que por Decreto Legislativo se auto
rizó a donar a la Universidad Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua. Estas dos manzanas 

· de terr·eno se tomarán del lote denominado 
La Cuchilla y forman parte de los terrenos 
que fueron comprados por el Estado o Fls· 
co al seftor Eduardo Argilello Cervantes, 
comprendido dicho predio dentro de los 
linderos siguientes: Norte, Carretera León· 
Managua, terrenos de Vlctor M. Sedlles y de 
Eduardo Argilello Cervantes; Sur, Camino 
de por medio, terrenos de Alfonso Lanzas; 
Oriente, Carretera de por medio, terreno de 
Vfctor M. Sediles y Eduardo ArgQello Cer· 
vantes¡ y Poniente, resto del terreno La Cu· 
chilla, que se donó a la Universidad Nacio· 
nal Autónoma de Nicaragua; Inscrito bajo el 
No. 13,866, asiento 3o., follo 193, tomo 
CCVI y folio 29, tomo CCLX, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público del Departamento de 
León. 

Arto. 2o.-EI objeto de esta donación es 
para que la Municipalidad de León constru· 
ya en ese terreno un parque público consa· 
grado a la memoria de nuestro máximo poe· 
ta Rubén Darlo. V está sujeta a la condición 
resolutoria de que dicha construcción se lle· 
ve a efecto en el término de tres anos, a 
constar de la fecha del mencionado De· 
creto. 

Arto. 3o.- El seftor Fiscal Oeneral de Ha· 
cienda deberá establecer en la escritura 
de donación las medidas exactas del lote 
donado y los linderos respectivos, para lo 
cual deberá levantarse de previo el plano 
correspondiente, en la forma establecida por 
la ley; asf mismo se autoriza al seftor fiscal 
para que establezca las demás cláusulas que 
estime pertinentes para el mejor asegura· 
miento de los intereses del Estado en el con· 
trato a celebrarse. 

Arto. 4o. - los gastos que ocasione el 
otorgamiento de esta escritura serán sufraga· 
dos por c;uenta de fil donntaria. 

Comunfquese:- Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N. a los nueve dlas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta v seis.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de H1clenda y Cré· 
dilto Público. 

Donación del Estado a Sindicato 
de Maestros de Masaya 

No. 25 
El Presidente de la Rep6bllca, 

en uso de sus facultades, 
Acuerdt: 

Arto. to.-Autorfzase al Fiscal General de 
Hacienda, doctor Salvador Buitrago Ajá, pa· 
ra quf! en cumplimiento dd Decreto Le~isla· 
tlvo No. 1176 de 24 Marzo de 1066, publica· 
do en e La Gaceta• No. 85 del 20 de Abril del 
corriente afio, comparezca ante notario pú· 
bllco de su escogencia a otorgar y suscribir 
escritura pública de donación a favor del 
Sindicato de Maestros de Masaya una casa y 
solar situados en la ciudad de Masaya, so· 
bre la calle de San Jerónimo, en el barrio 
del rnlsmo nombre, en los que antiguamente 
funcionó el Instituto de Masaya y que ac· 
tualmente ocupa la Casa del Maestro, con 
una extensión mil seiscientas una varas cua· 
drada y veintidós centésimas de otra, dentro 
de los linderos siguientes: Norte, casa de 
José Not?uera; Sur, casa del seftor Cornello 
HOeck; Este, calle de por medio, predio de 
Elvlra Vega; y Oeste, propiedad del Estado, 
dol'lde estuvo la Administración de. Rentas; 
Inscrito el Inmueble bajo el No. 27.649, 
Asiento No. l, folio 218, Tomo CCCXXXVI, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
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piedades del Registro Público del Departa· 
mento de Masaya. 

Arto. 2o.- Esta donación, que es con el 
fin de que los Miembros del Magisterio de 
Masaya, aún sin pertenecer al Sindicato, 
puedan desarrollar sus actividades sociales 
y culturales, es con la condición de que la 
propiedad no pueda ser enajenada, ni gra· 
vaba a cualquier título ni negociada por nin· 
gún concepto. 

Arto. 3o.-Esta donación está exenta de 
todo impuesto y !os gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura serán por cuen· 
ta del donatario. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma 
nagua, D. N., a los nueve dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Querrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dlto Público. 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
S olórzano y García Cía. Ltd11. 

Reg. 6208 B/U 370644 Valor: ($: 200.00 

"N"' 73 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re: la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarróllo Industrial de 20 de marzo de 
1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma SOLORZ.ANO Y GARCIA, CIA. 
LTDA., para que de. confprmidad con la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial se· clasifique la Planta In
dustrial que instalará en la. ciudad de Ma
na.gua, para dedicarla a la producción de 
ROPA FINA. Y DE TRABAJO PARA 
HOMBRES Y UNIFORMES PARA·.· CO
LEGIALES. 

Segundo: La Resolución del Ministe
rio de Economía. en la que previo Dicta
men de la Comisión Consultiva· de Desa
rrollo Industrial se clasifica dicha Planta 
como Conveniente de Industria Estableci
da de Instalación Nueva;· otorgándole un 
periodo de dos años para que lleve a cabo 
sus operaciones de instalación. · Clasifica
ción que fue aceptada en carta del 28 de 
marzo de 1966. 

Considerando: 
Que Plantas similares han sido clasifi

cadas en la categoría recomendada .por· la. 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial, es procedente otorgar a esta Planta 
tal clasificación. 

Por Ta.lito: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. 1° - Otorgar a la firma mencio

nada en el Visto Primero, en lo que se re
fiere única y e!Xclusivamente a la Planta 
Industrial descrita en su solicitud y cla
sificada por Resolución del Ministerio de 
Economía citada en el Visto Segundo, co
mo Conveniente de Industria Establecida 
de Instalación Nueva, los privilegios y 
franquicias que a continuación se deta
llan: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de Derechas por Visación Con
sular por una sola vez en lo que se 
refiere al equipo fijo circunscrito a 
la Planta por dos años, para la im
portación de bienes tales como: mo
tores, maquinarias, equipos, hena
mientas, implementos, instrumentales 
de laboratorio, repuestos y accesorio.s 
que se requieren para su debida in~ 
talación, -así . como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones o 
¡>ara la ampliación o mejoras de sus 
instalaciones. 
Los privilegios y franquicias a que 
se refieren los acápites f) y g) del 
Arto. 10 de la citada Ley, podrán ser 
aplicados por el monto que se deter
mine en su oportunidad en Decreto 
Ejecutivo emitido conjuntamente por 
los Ministerios de Economía y de Ha
cienda y Crédito Público, al compro
barse que existen las situaciones a 
que se refieren los ordinales 5) y 6) 
del Arto. 12 de la misma Ley. 
Para el uso de esta franquicia, la fir
ma beneficiaria de este Decreto, de
berá presentar al Ministerio de Eco
nomía, lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliacio
nes y mantenimiento de las operacio
nes de la Planta, así como de las ma
terias primas y demás artículos a 
usarse en la producción. Este Des
pacho las examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, así como de la composi
ción de los )lroductos que elabore, las 
aprobará, comunicando la resolución 
que consigne las importaciones auto
rizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas 
podrán ser modificadas por una nue
va resolución del Ministerio de Eco
nomía de conformidad con las necesi
dades dé la Planta. 

Arto. 20 __:, Sujetar a la firma benefi
ciaria a todas las disposiciones que impo
ne el Capítulo IV de la citada Ley, seña
lándosele para el inicio de sus operacio-
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nes el plazo de dos años a partir del día 
de hoy. 

Arto. 39 - Publicar el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para 
que surta efectos a partir del día de su 
publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con las leyes en 
que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él fa
vorece, aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., a los treinta días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
- ( f) RENE SCHICK, Presidente de la 
República. - (f) Ernesto Nav'm-ro, Vice
Ministro de Economía. - (f) Ramiro Sa
casa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Universidad Nacional de Nlcar1gua 

Créase Carrera de Contaduria Pública 
en Universidad Nacional 

No. 6165-B/U No. 370622-(J120.00 
la junta Universitaria 

de· la 
Universidad Nacional de Nicaragua, 

Considerando: 
Que es misión fundamental de la Univer· 

sidad propiciar el mayor número de oportu· 
nldades de estudio a la juventud nicara
güense, 

Considerando: 
Que desde la Iniciación de la Autonomfa 

la Universidad se ha Impuesto como tarea 
Impostergable la creación de nuevas carreras 
universitarias que permitan a Jos jóvenes es· 
tudiantes una amplia perspectiva en la selec· 
ción de su campo profesional, logrando con 
ello una mayor contribución a las exigencias 
que en materia de recursos humanos deman
da el desarrollo económico, cultural y social 
de nuestro pals; 

Considerando: 
Que la creación de Ja carrera de Contadu· 

ria Pública~ propuesta por la Facultad de 
Ciencias Económicas responde a los objeti
vos de la Univenidad y que además la in· 
corporación de esta actividad académica es
tá contemplada en el Plan de Desarrollo de 
la Universidad 1966-1972. · 

Acuerda: 
l. Crear la carrera de Contadurfa Públl· 

ca a nivel universitario bajo la responsabill· 
dad adminlst'rativa y docente de la f acuitad 
de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional. 

11. El periodo de estudios será de cinco 
anos bajo el sistema semestral o anual, se· 
gún lo disponga esta Junta Universitaria. 

111. La carrera de Contaduría Pública ini· 
ciará sus labores en el ano académico 1966-
1967 con el Primer Curso, completando pro· 
gresivamente su currfculum. 

IV. Los egresados de esta Carrera reclbi· 
rán el Orado de Licenciado, previo- cumpli· 
miento de los requisitos del Reglamento de 
la Prueba de Orado y demás disposlcio· 
nes de los Estatutos y leyes universitarias. 

V. Publfquese en La Gaceta, Diario Qfi. 
cial. . 

Dado por la Junta Universitaria de la Uni· 
versida d Nacional de Nicaragua, a los calor· 
ce dfas del mes de abril de mil novecientos 
sesenta y seis en sesión No. 223. 

Denis Martínez Cabezas 
Secretario General 

Miniaterio de Economía 

SECCION DB PATENTES DB NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
NQ 5961-B/U N9 357386-· 45.00 

Laboratolrea Sauter, Soclete Anonyme, Suiza, 10-
llclt1 regl1tro marca: 

"C--TRON" 
Para claae 7, (Co1mético1, Perfumea, Prepuacio

nea Tocador). 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina PatentH, Managua,, velntlhé1 Dlcfem~ 

bre mil noveclento11r·1enta y clnco.-Roberto Sátt• 
hez C., Comisionado de Patento. 3 3 

N9 5963 -8/U N9 357386- • 45.00 
Co11on1 (lnternatlonal) Lfmlted, Inglaterra, 10ll· 

cita regldro marca: '.) 

"Imperial Leather" 
Cluu 7, (Co1mético1, Perfumea, Preparaciones 

Tocador); 6, (Detergentes, Jabones). 
Oyeo1e opo1fciones. 
Oficina Patenter:- Managua, 17 de Dlclem· 

bre mil noveclento1 tt.enta y clnco.-Roberto Sin· 
chez C., Comisionado de Pdentu. 3 3 · 

N9 5963 -8/U N9 157386- CS 45.00 
Nestle S. A., Suiza, 101lclta registro Marca: 

"Cerelac" 
Para Cl11c1 9, (Producto• Medlc:lnalea farma· 

céutlco1); 49, (Allmento1, 1u1 logredlcotea). 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina de Patentes. - Managua, 15 Enero 

de mll ooveclentoa 1eaeota y aei1.-Roberto) Sin· 
chezC., Coml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 6138 -8/U N9 370605- ~ 45.00 
Armando Llanu Hno1. Cfa. Ltda., 101lclta re¡l1-

tro Cite aviso: 

"La Perfecta La Mejor Leche" 
Para anunciar leche La Perfecta. 
Oyen.e opo1lclonea. · 
O'lclna Patento. Managua, cinco Mayo mil no· 
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vecleato1 1eaentisél1.-lváa Selva S., Comlllonado 
Patentu. 

3 ~ 

N9 6139 -8/U N9 370604- CJ 90.00 
Hlladoa Stavl1ky Sociedad Anónima, Mana gua 

101lclla re¡letro tala marca: 

' 

J 
:::~ ~ ~ 

Para: Hiios e Hilaz11-Cl11e 46. 
OyenH opoalclonea. 
Oficina Pateatu. Managua, atete Mayo, mil no -

veclento1 uaenthéia.-lvaa Selva S., Coml1lonado 
Patcnte1. 

3 2 

N9 6007 -8/U N9 357364- C$ 45.00 
Merck 8r Co. lnc., mediante apoderado, 1ollclta 

rrgl1tro Marca: 
KALETS 

Para: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1, 
Cl11e9. 

Oyrnse opo1icione1. · 
Oficina Patentea. Managua, velotltré1 Marzo de 

mil aoveclento11eaentl1éla.-lván Selva Solf1, Co-
ml1lonado de Patentea. · 

3 2 

N9 6130 -B/U N9 370603- 4 90.00 
Daniel Prego & Co. Ltda. Oranada, Nicaragua, 

mediante apoderado, 1ollclta ~glstro Marc11: 
"Perla", "Liset", "lvania", "Parabaño", 
"Rubio", "Praga", y "Prego", dentro de 
un rombo, 

Para: Producto• de la Clase 6, ( Jabonu y De ter· 
¡entes). 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patento de Nlcara¡ua. Managua, cinco 

Mayo mil noveclento1 1e1entllél1,-lván Selva So-
1111 Coml1loaado de Pateate1. 

3 2 

N9 6096 -8/U N9 369443- 4 45.00 
C11a Mántlca S. A., mediante apoderado 1ollclta 

re¡l1tro: 
WHITE STAR 

Para: Máquln111 Cl11e 26, y Muebles, Cl11e 35. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patente1. M1naRU•, cuatro Mayo mil 

noveclento1 aeeentllfl1.-lván Selva, Coml1lonado 
de Patento. 3 2 

N9 6226 -8/U N9 370648- CJ 45.00 
Clba Soclete Aaonyme, mediante apoderado, 10-

llclta re1rl1tro Marca: 

"LOCORTEN" 
Par1: Producto• Medlclnalu y farmacéutlco1, 

Cl11e 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente., Manigua, doce Mayo mil no

veclento1 aeseata y 1el1.-Iváa Selva Soll1 Coml
alonado de Patentu. 

3 1 

N9 6227-B/U N9 370648-4 45.00 
Clba Soclete Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclta regialro Marca: · 

. ffJSMELlN" 
Para: Producto• Medlclaalu y farmacéutlco1, 

Cl11e 9, 
Oyenae opoalclone1. 
Oficina Patentet, Managua, Doce Mayo mil nove· 

ciento• 1eaent11él1. lváa Sel va Solla, Comlalonado 
de Patentu. 

3 1 

N9 6228 - B/U N9 370648-$ 45.00 
Clba Soclete Anonyme, mediante apoderado, IO• 

licita rrglHro Marca: 

tt AMBILHAR" 
Para: Producto• Medlclnalu y farmacéutlco1, 

Clue 9, 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentet, Manaitua, Doce Mayo mll ao

veclento1 ae1entlsél1. lván Selva Solla, Comlaloaa
do de Patentu. 

3 l 

No. 6224-B/U No. 379709-4 45.00 
Pep1lco, lac, mediante apoderado Caldera & Cfa, 

Ltda, 1ollclta regl1tro Marca: 
ttRODEO" 

Para: Bebldu aln Alcohol, Cl11e 48, 
Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina Patentu, Managua, doce Abril mil aove

clento1 1eaentllél1. lván Selva Soll1, Coml1lonado 
de Patentu. 

3 1 

N9 6223-8/U N9 379708-CS 00.00 
Pep1I Co. lnc., mediante apoderado Caldera & Cfa. 

Ltda, 1ollclla registro Marca: 

Para: Bebida• 1ln Alcohol, Clue 48, 
Oyenae oposlclone1. 

N
9 

6225-B/U N
9 

370648- $ 45.00 Oficina Patentes, Mana¡ua, doce Abril mil aove· 
Clba Societe Anoayme, mediante ,apoderado, 10• ciento• 1e1enta y 1el1.-lván Selva Sol11, Coml1lo-

llclta rr¡latro Marca: nado de Patentu. 3 1 

ttDIANAVIT" 
N9 6222-8/U N9 370707-· 90.00 . 

Para: Producto• Medicinales 1 farmacéullco1, Soclete du U1lne1 Chlmlqnes Rhone,.Poulenc, 
Clue 9. , mediante apoderado Caldera & era. Ltda, 1ollclta 

Oyente opoalclonea, rcgl1tro Marca: 
Oficina Patentu. Managua, MaJO doce, mil ttSPECIANTENSOL" 

noveclento1 1uenta y 1el1.-lváa Selva Solfa, Co-
mlalonado de Patentu. Para: Producto• de la Cl11e 9 

OyenH opo1lcloae1, 3 1 
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Oficina Patentes, Manigua, ano Abril mil nove
cientos 1e1enlhél1. lvan Selva Solf1 Coml1lonado 
de Patentes. 

3 l 

N9 6221 -8/U N9 379706= a 90.00 
Cooper McDougall & Robert1on Llmlted, me

diante apoderado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta re
ghtro Marca: 

''PIBUTRIN" 
Para: Producto• de la Clue 8, 

• Oyen1e oposlclonu. 
Oficina Pateatu, Manigua, uno Abril mil nove

cleato1 1t1eatllél1. lván Selva Solf1, Coml1lonado 
de Patentes. 

3 1 

N9 6252-8/U N9 379719-*. 45.00 
L1boratorlo1 lndu1trlale1 farmacéutico• fcua

torlaao1 Llfe, mediante apoderado, 1ollclta registro 
Marca: 

TIOCTAN 
Para: Producto• Medlclnalea J farmaréullco1, 

cl11e 9, 
Oyense opo1tclonea. 
Oficina Patentu, Managua, nueve Mayo mil no· 

vecleato1 1e1enta y 1ei1.-lván Selva Solb, Coml-
1lonado de Patentes. 

3 l 

N9 6251-8/U N9 379719- • 45.00 
Laboratorio• lndu•tii1lea Farmac:éutlcot Ecuato

riano• Llfe, mediante apoderado, 1ollclta reglltro 
marca: · . 

NODIOL 
Par1: Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco1, 

Clue9, 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentce. Managua, nueve Mayo mil 

noveclento11esent11él1.-lvia Selva Solf1, Comlslo
n1do de Patente1. 

3 1 

Ventas de Patentes 
N9 6257 -8/U N9 379721- * 60.00 

farbenfabrtken Bayer AO, Alemania, ofrece ven· 
ta derecho Patente Invención 676: 

"Nuevos Esteres de Acidos Tiofosfóricos, 
Medios Antiparásitos a base de los Mismos 
· y Procedimiento para su Preparación'' 

ManagUI, veinte de Mayo de mil noveclento1 1e-
1enta y ael1.-Samuel Ourdláa. 

2 2 

N9 6256 -8/U N9 379722- • 30.00 
farbenfabrlken Bayer AO., Alemania, ofrece ven

ta derecho Patente Invención 615: 

"Medios para la Lucha contra las Plagas 
y Procedimfonto para su Preparación" 
Managua, veinte de Mayo de mil novecleato1 1e-

1enta y 1el1.-Samuel Ourdiáa. 
2 2 

SEOOION JUDICIAL 
Remates 

N9 6230-8/U N9 337078 - IS 135.00 
Once m1ftana 1lete Junio ano corriente, local cate 

juz¡ado, 1uba1taráae al martlllo 1l¡ulente1 objeto1: 

Rifle Velnlidó1; doa Mliqulau de coser marca 
Internacional¡ un Radio marca cSlngeu; una barra 
de do1 vara1; un motor de guollna con 1u bomba 
acoplad•; lre1 tubo• de 1letc var11 de largo y me
dia diámetro coa una manguera de veinte pica de 
largo. , 

·Ejecuta: Servando Vargu Mej(a a Jo1é Dolore1 
Ca1tro Heraández. 

Oyeaae poaturu lcgale1, 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, dlecllle

tc Mayo mil noveclentoa 1e1enta y 1el1.-0. Var
g11 C.-Jullo C. Meadoza, Srlo. 

1!1 conforme.-Matagalpa, dlecl1lete Mayo mil 
noveclento11e1eata y 1el1.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

N9 6217 - B/U N9 324412- • 45.00 
Doce merldlaa11 trca Junio entrante 1ub11larli1e 

rú1tlca ciento cinco manzan11, Qulzaura, jurl1dlc
clón Camoapa. 

Ejecuta: Mol1é1 Soza a Camilo Valle, 
Avalúo: Mii C6rdob11. 
Juzgado Local. Boaco, Mayo dlecl1éi1, mil ao

vecleato1 1e1entl1él1.-Dcyaaha Cutro, Srta. 
3 3 

N9 6229 -8/U N9 337077- t 90.00 
Tre1 tarde once junio enlrante remataráse mejor 

poltor terreno ca f.I Toro, jurl1dlcclón Matlguát, 
ochenta m1nzan11, lindante: orlente-1ur, Roberto 
Mora; poniente-norte, Ramón Mejla. 

Bien valorado: Qulalentoa Córdobu. 
Oyeo1e po1lur11. . 
Ejecución: Francisco Rivera Martfnez contra 

juan Campo1.-franco. Montenegro L. - Vicente 
Oonzález, Srlo. · 

)urgido Local Civil. Matagalp1, Mayo dc*e, mil 
aovecleato1 1e1entlclnco. - Vicente Oonzález C., 
Secretarlo. 3 3 

:· 
N9 6270 -B/U N9 337076- • 90.00 

Trca tarde Junio trece próximo, remataráae me
jor poator predio urb1no en Terrabon1, de treinta 
var11 en cuadro, lindante: oriente, Pablo Lugo; oc
cidente, Luz viuda de Rlvu; norte, Simón Soza¡ 1ur, 
Concepclób C11tlllo. 

Valorada: Qulnlcato1 Córdob11 
l!jecuta: Jo1é Alberto, Armldia y Maria Crl1tlna 

Roaalea a Secundlu Ro11les C11tellón. 
· Oyenae po1tur11. 
D1do juzgado Local Clvll-Matag1lp1, Mayo do· 

ce de mil noveclento1 1eaeota y 1el1. Vicente Oon· 
zález Secretarlo. 

3 2 

N9 6248 -8/U N9 317083-· 180.00 
Once mallana nueve junio ano corriente, local 

eate Juzgado, 1ub11taráae mejor postor flaca rú1tl
co denominada cf.I Capulln•, 11tuada en la comarca 
de •Rlo Nuevo•, jurl1dlcclóa pueblo Sébaco, e1tc 
Departamento, como de trelntlocbo manzaau ex
tensión, cercada con alambre púu tru hllo1, con
tiene c1111, lindante: oriente, camino de Lo1 1!1te
ro1 y Sábana Verde, propledadea de Adrián Oon
zAlez y Cecllio Velásquez; poniente, de Adán Moa
toya¡ norte, Rlo Orande de Matagalpa; y 1ur1 de 
Benvenuta viuda de Reyea. 

Ejecuta: Jerónimo Oonzález Altamlrano a Miguel 
Angel 1!1corcia Cortez. · 

Bue: Dleclnul'vc Mil Cien Córdobu. 
Oyenae poaturu lcgalea. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

nueve Mayo mil noveclcato1 1e1eata y 1el1.-0. 
Vargaa C.-jullo C. Meadoza, Srlo. · 

f.1 conformc.-Matagalpa, diecinueve Mayo mil 
noveclento1 1e1enta y 1el1.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 
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N9 6268 -B/U N9 379726- (J 556 00 
El d(a domlm~o 29 de Mayo de 1966, a 111 8 a.m. 

en la Sala de Remates de esta Oficina Principal 
•Monte de Piedad• y de conformidad con el Arto. 
No. 23 de nuestra Ley Orgánica, 1e rematarán al 
mejor po1for, 111 prendu de plazo vencido detalla
d11 a contlnnacló11 cuyos dueftos no lu hubieren 
renovado o cancelado a tiempo. 

Las personu que quieran hacer postura, pueden 
pre1entar1e a cata SUBASTA que serán ordas y aten
didas conforme a derecho. 

Np d1 la 
Bolda 

D1scripció11 d1 
la& pr1ndas 

SERIE cC• 

BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

88505 1 Pulsera de ulab. calados cad. de 

RaJI d1l 
R1mat1 

lejl'. 20 jl'rl . ' 114.40 

Np d1 la D1scripcl6n d1 Ba11 dtl 
las Drmdas R1mat1 Bolita 

19434 1 
20403 1 
20S95 1 

Esclava ltj_lda, chapa 1111 11 gr1 (f: 58.00 
Pulsera kjlda No. 8, 14 gr1 71.50 
Licuadora marca Hamllton Bt'ach 
con 1u vuo plástico 

21850 Anillo de meseta con letr11, 11 
Rrl 

21851 J Pulsera media calla golpeada 
con dije- cal., 17 gre 

21950 2 Pulseras de cordón con cadena 
de lt!gurldad rev. 69 grs 

22743 Anlllo, J dije ¡olpcado, J pul1e
rlta, 7 gn 

22857 1 U.mpara eléctrica de pededal, 
con 3 1ombr11 blanca 

22858 1 Manopla de cuero café marca 
Sbald lng•A• 

23160 1 Llave de aumento No. 8, 1 alica-
te, t ten&cllla, 2 derarmadores 
dl1t. 5 llavt1 fiju di1t. 

23204 

85.80 

50.05 

78.65 

386.lO 

35.75 

85.80 

11.44 

88506 3 Anlllo1 distlnto1, un par de cha
PH 12 grl 

88780 2 Cadeuu dl1tlnfat coa medallu 
de 10 K., Q gn 

- 64.35 23268 

Pul1erita tej. chino lámina 1111, 
1 anillo, 8 grs 

1 Formón, l cepillo de madera 
1 Pulsera tejido No. 8, 16 gra 

17.16 

42.90 
10.01 
50.05 

88837 1 Rel6f lnox. para mujer marca 
Sol con puhera m/e 

88807 2 Cadenas dl1tlnt11, 25 ll'" 
88908 2 Cadenas dlatlatae, J pul1er11 y 1 

anillito mta. 11,a golp., 10 112 gr1 
Cadena lariza m1rL con dije de 
crl1to en cruz y un cordón con 

88914 

dile de crhto en cruz lam, golp. 
28 gr1 · 

88961 t Leontina para llave en mal eeta· 
.cfo de ealabonea calado• 26 gn 

RR962 2 Anilina dl1tlnto1, 14 Rrl 
88994 '. t Cadma reventada tejido chino 

con medalla de 10 K., 13 ¡rra 
89006 1 Anillo con 3 brlllantee medlanoa 

Y chl1plt11. 2 1 f2 gr• 
89025 t Pul•era te¡. de rorozo con tne• 

dalla de JO K., 11 1/2 llrl 
89068 1 Cadena reyenfada 1ln dije, t anl· 

- lllto 1110 2 jl'FI 
89136 1 Par de chapltas y 2 anl1101 dls

tlnto1. 6 gr1 
89137 1 Cad. con dije de med. de 10 IC, 

1 RDlllO llco ¡rolp, 4 gr• -
RQ13Q 1 Pultera de cadena mart., 56 grs 
89201 1 Cordón con medalla rell. golp. 

78 ~r1 
89205 t Puliera de eslabonf!I 1>ara reloj, 

2 anlllo1 datlntoa, 18 gra 
89206 1 Anillo de meeeta semlgrabado, 

5 llrl 
89253 1 Cadena con medalla 14 1/2 gr• 
89305 1 Anillo de meaetaa con letru, 1 

par de arRollu golp. 14 gr1 
89388 1 Cadena tejido chino con dije y 

1 puliera trjldo chino 27 llrl 
89399 l Cadena con medalla gol1>. 11 gr1 
89424 l Collar de ctJentu cal. rell, de fl· 

llgraoa con dije, 31 gr1 
89425 1 Cadena ord. con dije de medalla 

de K. 7 1/2 gr1 
89448 J Puliera tej. No. 8 lam. golp. rrv. 

80457 

17907 
10428 
19429 

19433 

detp. con 1oldadura, 10 grs 
Anillo con piedra quebrada, 12 
1/2 grs 

- SERIE •N• 

BoLET Al SIN RENOVAR Vl!NCIDAS 

1 Anillo con piedra 9 gr1 
1 Pulsera y 3 anillo• dial., 7 grs 
l E1clava tejida, chapa 1111 cade

na de 1egurldad rev., t 1 gr• . 
l Cadena rev. con medalla, 10 ¡re 

\ 23284 
42.90 23305 1 Pulsera media cana cad. de seg., 

28.60 
143.00 

57.20 

114.40 

71.50 
71.50 

64.35 

286.00 

50.05 

1U4 

2860 

17.16 
314.60 

98.70 

70.50 

21.15 
70.50 

56.40 

14Ul0 
56.40 

141.00 

35.25 

28.20 

&3.45 

43 . .50 
2900 

50.75 
58.00 

30 gra -
23312 Pulserlta trjido chino lámina con 

letras, 2 gra 
-23321 1 Puliera tejido corozo cadena de 

seguridad, 16 gr• 
23362 2 Anillo• dl1ttntos, con dljee de 

cornón golp. 5 1r1 
23395 1 Cad. ord. con dije cal. 40 J/2 grs 
23412 1 Pulsera tejido chino 17 grs 
23416 1 Medio cordón con medalla de 

23420 
23442 

10 K., golp. 17 grs 
Anlllo grabado, 6 gra 
Martillo de oreja, 4 dc11rmado
rc1 dl1t.1 6 llaves fij11 dl1Uot11 

23507 1 Cordón gastado con dije de crl1· 
to en cruz golp. 9 1/2 gra 

23516 1 Par de chap11 Imitación de per
la, 1 anillo 3 1/2 grs 

23537 2 Anlllo• diat. con l corazone• J 
2 chlspltn c/u, 8 grs 

23548 1 Cadena con dije_de piedra fill8, 
13 1/2 gr1 

23570 1 Cadena ordinaria con dije de 
cristo ¡olp. 7 gr• 

23573 1 Dije de moneda de 2 1/2 pesos 
méxlcano11 1 puhtera tej. 11 ¡:11 

23590 . J CáuUI eléctrico mango rojo 
23601 l Serrucho de 16", 1 alicate, t de

nrmado1, 3 broc11 dJ1tiat11, 3 
llave• fijaa dl1tlnta1 · 

23632 1 Anillo, 1 puliera golp. 5 gn 
23637 1 Anillo con 2 dijH corazón golp. 

1 par chapu golp., 5 gre 
23648 1 Cadena reventada con medalla 

de 10 K. 7 gn 
23669 t Cadena con dije de cristo en 

cruz golp. 13 gra 
23688 J Reloj eléctrico marca Ocncral 

Electrlc 
23728 J Pul1era tejido chino, 20 gr• 
23771 1 Cadena ord, coa dije de cristo 

en cruz golp. 5 1n 
23793 1 Relól lnox. blael dorado marca 

M11y 
23902 J Cadena con dije de crlato en cruz 

media cafla golp. 10 gn 
23925 1 f'onn6u, 1 cepillo cacancha. l 

martlllo de oreja, 1 martillo de 
coyol peq., J alicate, 1 tenacllla, 
1 de11rmad01", J llaye univenal, 
2 lince de corona, 6 llave1 fiju 
dl1tlnt11 

23943 2 Cadena• dl1tinta1, 39 1re 

171.60 

11.44 

85.80 

28.60 
214.50 
85.80 

50.05 
28.60 

14.30 

50.05 

21.45 

85.80 

71.50 

42.90 

57.20 
10.01 

11.44 
28.60 

28.60 

28.60 

64.35 

17.16 
57.20 

28.60 

21.45 

. 5?.20 

28.60 
228.80 
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Np dt la 
Bolita 

DtscrlptltJn d1 BaSI dtl 
las pr1ndas R1mat1 

No de la 
ÍJoltta 

25013 
25049 

DescriptltJn dt Base del 
las ortndas Rtmat1 

23959 1 Anlllo golpeado con aoldadura 

21965 

23906 

24053 

24(,90 

24()(}1 
24101 

24105 
24126 

24128 
24140 
24154 

24168 

24237 
24242 

24287 

24289 
24303 

24310 

24315 

42360 

24457 
24483 

2-t485 

24496 

24512 
24519 

24550 

24567 

24613 

24619 

24692 

24759 

24791 

24812 

24861 
24935 
24947 

24978 

2~1 

25013 

25031 

y fecha por dentro, 7 grs <J 42.90 
Cadena con medalla golp., 3 a-
nillo1 dlstiato1 y 1 psr de ugo-
1111 rolllzu golpP.a111 10 gu 
Prendedor con nombre, 1 par de 
chspu, 2 an!lle>11 dlst., 10 gra 
Pu!tera tejido chino cadena de 
seguridad, 30 gra 

1 Per de argollu golp., 2 anllloa 
dl1t., 1 dije golpeado 10 gr1 

1 Cadena reveiitada 1in dije to gra 
l Cadena ord. con medalla de 10 

K., 9 gra 
2 Cadeou dlitlntu, O grs 
1 Puliera de ealabonea cal., 18 1/2 

gr1 
2 Cadenaa dlatintu 7 gn 
l Ojalador muca Slnger 
l Cadena tejido chino rev. dije de 

crl1to en cruz golp. 14 gr1 
Anillo con piedra, golp., l Pul
.era t'jldo No. 8, 10 gra 

2 Martlllo1 dl1llnto1 
1 Máquina de escdblr portátil 

4'2.90 

4'2.90 

85.80 

4'2.90 
42.90 

35.75 
21.45 

100.10 
35 75 
28.60 

78 65 

57.20 
11.44 

marca Royal 286.00 
Pul.era tejido No. 8 con 1 peda· 
cito de cadena de &eit"., 6 gr1 
Pnl•. ttj. No. 8 ud. de 1eg, 9 gra 
Taladro media vuelta, 1 alicate, 
1 llave, 2 brocu dlatlotu 

1 Cadena tejido chino con med.1 1 

28.60 
42.90 

17.16 

anlllo grab. golp., 21 gr1 114.40 
Relój lnox. bhel dorado marca 
lnlcar puhera de eslabones 
Cadena rev~ntada con dije de 
cristo en cruz golp. 10 gr1 

1 Anillo grabado golp., 3 grs . 
1 Cadena ord. con dije de crl1to en 

cruz golp., 1 par chap11 golp. 10 
gr1 

1 Cáu\11 eléctrico marca Stanley 
Hmdyman, 1 'lltcatl", 1 tenaza, 
2 tenacillas, 4 de11rmadore1 dllt. 
Pulsera de ulab. calados y me-

··~ 

42.90 

57.20 
17.16 

57.20 

28.60 

dalla 10 K., 22 gr1 114.40 
2 Cadena1 dl1tlnt11, 13 gra "1.. 71.50 
1 Cadena rev. con dije de cornón 

gol p., 1 par chapu, moneda Im
perio méxlcano cada una 10 gr1 
Puliera tejido chino con cadena 
de 1egurldad, 9 1/2 gn · 

57.20 

42.90 

2s075 

25081 
25230 

25290 

25310 

25375 

25396 
25403 
25422 

25434 

75436 
25447 
23456 
25457 
25462 

25491 

25495 

25575 
25576 

25581 

25585 

25615 
25616 
25638 
25652 

25658 

25686 
25687 
25722 

25735 
25752 

1 Relój de 14 K. marca Roa con 
pul1era para mujer 

1 Puliera media cafta golp. con 
cadena de ugurldad, 16 gr1 

25772 
50.05' 25776 

2584:.i 

1 Relój lnox. bhel dorado marea 
Novelty con pulaera 

1 Cad. mart. con dije de crl1lo, 9 
gr1 

1 Anillo y una cadena tejido chl- ' 

85.80 25894 

42.90 

50.05 

25980 
25981 

no con medalla golp., 26 gn 143.00 
26001 

26012 

26056 

26080 
26111 

l Cadena con dije de. medalla y 4 
pulaer11 distintas, 15 gra . 

1 Cadena tejido chino con meda-
lla de 10 K., 21 1 /2 gr1 

1 Anillo grabado, golp., l gramo 
2 Parea de cha pu dl1tlnt11, 3 gra 
l Serrucho, 1 mutlllo de oreja, 1 

nivel de madera con 2 tubo1 
1 Planrha eléctrlc:a marca •Phl

llips con la bujfa fundida 
2 Caden11 dl1tlnta1 con medall11 

de 10 K., 6 gra 
1 Cadena martillada con medalla 

1 nlllo Incompleto, 7 ¡r1 ~. 
1 Relój lnox. marca fort11 coa fa

ja de cuero 

71 50 

85.80 
7.15 

17.16 

14.30 

35.75 

28.60 

35.75 

57.20 

26194 
26224 

26213 
26250 

26266 

1 Cad. mart. con med., 14 1/2 gn CJ 85.80 
1 Cadena tejido chino con dije de 

cristo, 13 &r& 
Máq11lna de eacrlblr marca bo
rrada 
Pulsera ft j corozo rev., 7 gn 
Máquina para afeitar de bater(a 
marca Sumbean 
Canalador de hierro marca Stan· 
ley ·con 1 cuchilla · · 
Cadena con dije de crl1to golp., 
8 1/2 li?tl 
Relój lnox. biael dorado marca 
Timn: c,,n pulura 

1 Cáutll eléctrico muca Wen 75" 
1 Aalllo con piedra, 5 1/2 gr1 
1 Cordón con dije de cristo golp., 

1 cadena con dije, 8 gra 
Pulaera teji:lo No. 8 con cadena 
seguridad 19 gr1 _ 

1 Pulaerlta tejido chino, 2 gu 
1 Anillo grabado, 3 gr1 
2 Anlllo1 grabado1, 4 gr1 
l Cadena con dije ¡olp. 9 gu 
1 Cadena con med. golp. de 10 K, 

15 J/2 gr1 
Taladro fijo, 1 broca, 1 diablito 
de hierro ~o. 53 -
Srrrucho, otro de 20", 1 formón, 
J escuadra de paletón 
Pul,, trj. de corou rev. 16 gra 
Par de argoll11 rollizas y 1 cad, 
con dije de cristo en cruz media 
cana, 10 gn 
Par argollas, 1 cadena con dije 
de medalla y2 anillos dl1t. 9 gr1 

4 floreclt11 rellenaa de flllg. psra 
dije, 2 anillos dlst. 10 ara ·-

1 Anillo grabado, 3 gra 
4 Anillos di1tlnto1 9 gu 
1 Pulaera tejido chino 14 grs 
1 Pulserita y 4 dljea de corazón, 1 

gramo 
1 Pulsera media caila llaa lncomp. 

17 gra 
1 Valija de cuero café con au llave 
3 Anll1011 di1tlnto1 9 gr1 
2 Anlllo1 dhtlnto1 y 1 par de cha-

pas, 7 gra . 
1 Pulsera tejido chino, 6 gra ~; 
l Puliera tfjldo No. 8 con varlo1 

dijea y 2 ani1101 dl1t. 15 1/2 gra 
1 lijldora eléctrlu marca Oremel 
1 Oarlopa de hierromarca !:ltanley 
1 Anillo, 8 grs 
1 Puhera tejido corozo cnn cade~ 

na de seguridad, 13 grs 
Anillo cou piedra, 6 gra 
Pulsera de cadena martil!ada 
lámln• con letras, 31 gra 
Par de argoll11 roll. golp. 5 1/2 
grs . 

3 Pulaeras di1tint11 y 1 anillo, 12 
gr1 

1 Pulsera tej, chino lh1. llaa 3 1/2 
llfl 

1 Par de chapat, 4 ¡r1 
2 Cepillo• de hierro dl11lnto1, mu· 

ca Handyman, l guillamén de 
hierro, 1 taladro media vuelta 
Pulsera de cordón tej , 27 gr1 · 
Cadena con dije de cristo en 
cruz golp. 6 ¡rr1 

Anillo grabado, 3 gr1 
Puliera de cadena lámina con 
nombre golp. 8 gr1 

l Cad. t• j. chino con med. 6 gr1 

71.50 

143.00 
35.75 

42.90 

42.90 

42.90 

42.90 
28.60 
35.75 

42.90 

100.10 
11.44 
17.16 
21.45 
50.05 

57.20 

1128 

21.15 
49.35 

35.25 

35.25 

56.40 
16.92 
35.25 
61.45 

7.05 

49.35 
14.10 
1'11.10 

42.30 
35.25 

84.60 
42.30 
42.30 
42.10 

70.50 
35.25 

112.80 

28.20 

63.45 

16.92 
21.15 

70.50 
141.00 

2820 
16.92 

35.25 
21.15 
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DescripcltJn d1 Base dtl 
las Drtndas R1mat1 

Np d1 la 
Boleta 

2()272 1 Alicate, 1 broca, 1 cuchara para 

2f>274 
26280 
26106 

26361 
26~6] 

26366 

26375 
26420 

26423 

26452 
26481 
26521 

26562 
2ó563 
26586 

26611 
26701 

26783 

26818 

26822 

26846 

26875 

26882 

26901 
26907 
26925 
26932 

26991 

26993 

42258 

43636 
47278 
47751 

48585 

48634 
48681 

48716 

48853 

48857 
49067 

49125 

49150 

49391 

49537 
49878 

albailllerfa 
1 Pulaera trjldo No. 8, 15 gr1 
1 Pulaera tejido cbluo, 21 gr1 
1 Nivel de aluminio marca Staa

ley Handyman coa 3 tubo1 
Plancha eléctrica marca Phllllp• 
Yunke de hierro No. 10 para he
rrerla 

1 Cad. mart. con med. de 10 K. 1 
cordón 1ln dije y anillo de me-
aeta llaa, 11 gr• • 

1 Cad. ord. con dije de crhto, 13 gr1 
1 Pulaera tej. No. 8 con 1 pedazo 

de cadrna 1eg. y dije, 15 gr1 
1 Cordón rev. con dije de crl1to 

golp. 8 ¡r1 
1 Par de chap11 con pledr11, 5 gr1 
1 Par de argollu roll. golp, 3 gn 
1 Cadena coa dije de medalla de 

10 K, 4 gr1 
1 Anillo coa piedra, 7 gr• 
2 Puller11 dl1tlat111 5 1/2 gr1 
1 Par de chap111 1 anillo grab. 

golp.,5 gr1 
1 Pulaera media cafta golp. 11 gn 
1 Cadena martillada Incompleta 

reventada sin dije, 28 grs 
Par de argolllta1 golp., 4 anillo• 
di1tlnto11 1 pulsera tej, chino y 
1 cadena con dije de 10 k 16 gr1 
Cadena ordinaria con med de 10 
k., 10 gr1 

1 Pulsera media cafta golp., con 
med. 10 k., ll gr1 

1 Cadena con dije de crlllo golp., 
l par chap11 golp. 7 gn 

<f 846 
61.45 
84.60 

14.10 
4230 

28.20 

56.40 
70.50 

84.60 

42.30 
2S.20 
10.92 

1692 
35.25 
28.20 

28.20 
56.40 

141,00 

63.45 

42.30 

63.45 

35.25 
1 Puliera de eelab. cal. y 1 anillo 

de meaeta llla 25 grs. 141.00 
1 Cadena 1in dije, 1 pulsera tejido 

chino, 9 1/2 gr1 
1 Plancha eléctrica muca Tudor 
1 Pulaera tej chino golp., 8 gra 
1 Par de chapu, 1 aulllo, 7 gr1 
1 Plancha eléctrica marca Phllllp• 

bujfa fundida 
2 Pulaer11 dlltlntu, 2 caden11 di•· 

tlnt11, 29 gr1 
1 Par de chapa• de monedlt11 lmp 

Mex. c/u 1 1/2 gr1 
1 Radio porhitll de baterla marca 

Slnger 
1 Radio marca Saba 
1 Radio muca Phllllp1 
1 Radio marca Telefunken faltAn· 

dole 1 botón 
1 Radio marca lnternatlonal fal· 

tándole vario• tornlllo1 
l Radio marca Pbllco 

49.35 
28.20 
42.30 
35.25 

3525 

141.00 

11.28 

82.20 
342.50 
270.00 

202.50 

34.SO 
67.50 

1 Radio portátil de baterlll marca 
Sanyo · 108.00 

1 Radio portátil de baterla1 marca 
Natlonal 67.50 

1 Tocadl1co1 portátil, sin marca, 
1in número, 3 velocidades 202.50 

1 Radio marca Philllp1 81.00 
1 Tocadi1co1 portitll, 1ln marca, 4 

velocldadee 202.50 
1 Radio marca Slemeu1 con 1 re· 

veatadura 
1 Tocadl1co1 automático marca 

Phllco, 4 velocldadea 

162.00 

675.00 
1 Toc1dl1co portátil automático 

marca R C A Vlctor 150.00 
1 Radio marca Sl,men• 40.50 
1 Radb portátil de baterfas marca 

Hitachl, coa baterfu, quebra-
dura• 135.00 

50024 1 Radio portátil de b1terf11 muca 
Sanyo <f 67.50 

50030 1 Radio portitll de balerfu con 
vari11 quebraduru 40.50 

50080 Radio marca Phllllp1 108.00 
50117 Radio portátil de baterlH marca 

Nlvlco 108.00 
50203 Tocadi1co automático marca 

Phllco, 4 velocldadee 1 540.00 
50207 1 Televl1or eléctrico marca Set-

chell Carl1on 540.00 
50801 1 Radio marca Natlonal 94.50 
51497 l Radio Portátil de baterlu marca 

Hltachl con varias q11ebrad1uu 199.50 
51642 Radio marca Nalional 91.70 
51687 1 Radio de baterlaa marca Natlonal 91.70 

CAJA NACIONAL De CRfDITO POPULAR 
Oficina Principal 

Managua 
2 1 

Títulos Supletorios 
Np 6C•36- 8/U N9 336229-CJ Q0.00 

Irene Peralta viuda de Herrern, Qullall, pide U
lulo 1upletorlo cau y 1olar aq11el pueblo, 1olar 
mide cuarenta varu cuadro, limitados: Norte, Aa
drea Pozo¡ Sur y Oriente, Angela Soza viuda de 
Torrea; Qccldeate, Francl1co Ollvu, Carmen Mar· 
llnez. 

Valóralo11 do1 mil córdob11. 
Opo1lclonee tl!rmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trito. Ocotal, velatldó1 Abril 

mil novecientos aeeenta y sel1.-T. R. Mildonado 
-Rey. Zúalga, Srlo. . .. 

Conforme:-Reynaldo Zdnlga, Srlo. 
3 3 

N9 6041-8/U N9 3510U- t 90.00 
Saturnino Ouldo Castro, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

cinco manzan111 San jacinto, León. Linda: Orien
te, Ollberto Centeno¡ Poniente, A1ceu1ión Valdl
vla¡ Norte, VenanclQ Valdlvla, y Sur, joaquln Var-
g11. .' 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado D11trilo Civil. León veinticuatro 

Marzo mil aoveclento1 ae1enta y ael1. - H. Vaila
daree Bermúdez, Srlo. 

3 3 

N9 5997 -8/U N9 335079- • 45.00 
Cayetauo Vá1quez, 1oliclta 1upletorlo tre1 man

zanas medio enarto, lindante: Oriente, lldefoa10 
Vá1quez: Poniente, Juan Vá1quez: Norte, A1ceu-
1ión Vá1quez¡ Sur, Calallna Váaquez. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Dl1trlto, M11aya Abril veintiocho, mil 

noveclento1 ae1enta y ael1.-Juan Romin Roblelo, 
Srlo, 

3 3 

N9 5991-8/U N9 283009- t 90.00 
Mol1é1 Arela Oalarza, 1oliclla Ululo 1upletorlo, 

finca rústica cien maazanu, ubicada esta jurisdic
ción, limitada: Norte, Rlo San Juan¡ Sur, Pablo Re
quene; Oriente, Leonardo Membreih; Poniente, 
tierras aaclonalea. 

Oyenae opo1lcioaea tl!rmlno legal. 
Juzgado Dl1trlto.-Saa Carlo11 diecinueve Abril 

mil noveciento1 seaenta y ael1.-M. A. Henrlquez 
B.-Ronaldo Montlel, Srlo. 

3 3 

N9 5998-8/U N9 351039- t 90.00 
Crl11ina Z1mora 1ollclta Tftulo Supletorio siete 

manzanu Comarca Abanituca, eata jurl1dicclóa, 
lindante Oriente Isabel Ldpez, Poniente Albertlna 
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Argücllo, Norte, juan Carrlllo; Sur, Paco Loál-
1iga. 

Opóngan1e término legal. 
Valora quinientos córdobu. 
juzgado lo. Local Civil. Leó11 velntlcl11co Abril 

mll noveclento1 1e1enta y selt,-Manuel Marlfnez 
C., Srlo. 

33 

N9 5999-8/U N9 350862- es 45.00 
Juana Oarda, Supletorio, 1olu¡ llndero11 Oriente, 

Concepción VargH, Poniente, calle predio Munici
pal, Sur, Natividad Mendoza, Norle, Ramiro Men· 
doza. 

Compró Ramiro Mendoza. 
Opone ne. . 
juzgado Local, Pu Centro, Marzo diez, mll no-

veclento1 1e1enta y sel1.-01car Berrlo1, Srlo. 
. 3 3 

N9 6000- B/U N9 350861- a 45.00 
Ventura Jirón, Supletorio, Ca1a y So1ar; Lindero•: 

Norte y Oriente, calle, Maria Abarca, An'1.ela 
Saavedr1, Poniente, Leonor Jirón, Sur, Rafael• 
Jirón. 

Opone ne. 
Juzgado Local, Paz Centro, Marzo velatltéi1, mll 

noveclento1 aeaenta y eei1.-01car 8errfo1, Srlo. 
3 3 

N9 6031-8/U N9 239219- es 90.00 
Jo1é Lino Cano Sevlll1, 1ollclta titulo 1uplttorlo 

rú1tle1, lindando: Oriente, Guillermo Acuña; P.>
nlente y Norte, callejón comedio, propiedad de 
Aragone1¡ y Sur, propledade1 Clemencia y Zaca· 
rfu floret¡ valorad• ochocientos córdob11. 

Intervino Sfndlco y Repre1entante fleco. 
lntere11do1 opónganse le¡almente. 
Oh lomo quince de Abril de mil noveclento1 ae

senta y sel1.-Alberto Aragón.-Manuel Ay1la h., 
Srlo. 3 3 

N9 5979 -B/U N9 300921- es 45.00 
Roea Mont1lván, 1ollclta Tftulo Supletorio, c11a 

y 1olar de nta ciudad, Oriente Carretera, Occiden
te Alon10 lrfu, Norte Jorge Cerda, Snr OonZ1lo 
Montalván. juzgado Local, Pueblo Nuevo, Abril 
doce, mll novec1ento1 1e1enta y sel1.-flrma lle
¡lble, · 

3 3 

N9 5978-8/U N9 300920- 4 45.00 
fleuterlo ¡Moreno, 1ollclta titulo 1upletorlo trH 

m1nzan11 11t10 Rosario cita jurl1dlcclón: Oriente, 
Juana Torrea, Occidente, Víctor Suárez, Norte, ha
bel Suárez, Sur, francl1co Centeno. juzgado Lo
cal, Pueblo Nuevo, Abril veinte, mil noveclento1 
1e1enta 1 sel1.-flrma Ilegible. 

3 3 

N9 6128-B/U Np 332745-es 45.00 
fugento Guerrero 1ollclta tftulo 1up1etorlo urba

na Noronte, lindando: Oriente, frllnda Cano¡ Po
niente, Sur, calle¡ Norte, Pedro Mora. Intervención 
Sfndlco. 

Oyense opo1lclone1. 
juzgado Local, La Paz, veintiuno Abril 1966.

fnrlque Poto1me, juez Clvll. 
3 2 

N9 6127-8/U Np 336245- CS 90.00 
Octavlo Medina, jfcaro, 1ollclta tftulo 1upletorlo 

casa y 1olar Su1ucayán, 1olar mide treinta y dos 
vara1 y media cuadro, limltado1: Norte, Julia Cruz¡ 
Sur y Oriente, heredero• francl1ca Navarrete; Oc· 
cldente, Matllde Oouzález. 

Valóralo1, qulnlento1 drdoba1. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, velnthlete Abril 

mil aoveclento1 te!enta y 1el1. - T. R. M1ldonado, 
-Reynaldo Zúnlg1, grlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

No, 6126-8/U No 316269- CJ 90.00 
Félix Mollna Pérez, Ocotal, pide tftulo 1upletorio 

cua y 1olar esta ciudad, 1olar, diecinueve var11 
frente por treinta y lret y tercia fondo, llmltado1: 
Norte, Romella Almendárez de Vllchez y J•vler 
8arahona¡ Sur, Ana Roaa Herrera¡ Oriente, Luiaa 
Outlérrez de Lovo; Occidente, Cau del Municipio. 

V1lóralo1, do1 mll c6rdoba1. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocolll, do1 mayo, mil 

uoveclento1 sesenta y 1els,...:.. T. R. Maldouado.
Rey Zúnlga, Srlo. 

Coaforme:-Reynaldo Zúnig1 1 Srlo. 
3 2 

· No. 6t24-B/U No. 35\019-4 90.00 
Ou1t1vo Cordero f1plnoza, 1ollclla Titulo Su

pletorio cuarenh m11nzan11, Leóa, llndantl': Orlen· 
te, Arillidea Chnero1¡ Poniente, Nkolá• Reyes¡ 
Norte, Miguel Santana y Sur, Oenaro Montea 

lntere11do1 op6ngan1e. · 
Dado juzgado Dl1trlto Civil. León, veintiuno de 

Abril de mil noveclento1 1e1e11ta y 1el1.-Noel Po
zo Matu11 Secretarlo. 

3 2 

No. 6173-8/U No. 360522-· 45.00 
José Mufa Dfu 1ollclt1 trtuto aupletorlo treinta 

man:r:anu lindante: Sur, Océano Pacifico¡ Oriente, 
Playu; Poniente, juan Méndez¡ Norte, f1tero Real. 

Opón¡an.e. 
juzgado Civil Dl1trllo. Chlnandega, Mayo 1el1, 

mil noveclento1 1eseuta y sel1.-~oncepclón de 
~odrfguez, Srl1. 3 2 

No. 6122 -8/U No. 360523 - <J 90.00 
Sllvlo Argüello, Arturo Meorke, Cario• 81yardo 

Chacón, Carlo1 Argüello, Orlando Montenegro 
Manuel Callej111 frnnto Lacayo, Antonio Lara, 
Julia Zavala, Carlo1 Calderón, Edmundo jarqufn, 
francl1co Sequelra, 1ol!cllan Ululo 1up!etorlo pre
dio rústico cinco manzan11 Corinto lindante: 
Oriente, f1tero Pa1ocaballo1; Poniente, manglares 
J mar Pacifico¡ Norte, P11ocaballo1¡ Sur, lila fl 
Oallo. · , 

Interesado• op6n¡1n1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Mayo 1el1, 

mil noveclento1 1eaenta J seis. - Concepción de 
Rodrf¡uez, Srla. 

3 2 

Np 6076-8/U N9 332848- 4 45.00 
Carmen Selva V1lerlo, 1oliclta 1upletorlo rúdlca 

Sao Marco1, oriente, ponlerite, norte, 1ur, camlno1¡ 
mil varu cuadrad11. 

lntereudo1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto.- jlnotepe, do1 Mayo mil 

noveclento1 1e1enlhél1.-Joaquln H. Corté1.-Le6-
nld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 6098-8/U Np 300925- es 45.00 
Francl1e1 Ordónez, 1ollclla Ululo 1upletorlo ocho 

manzan11 11tlo San Antonio esta jurl1dlcclón, Orlen. 
te J Norte, fncarnac16n Rivera, Occidente, Plo Ca
nalee¡ Sur, Santrago Zamora. Juzgado Local Pue
blo Nuevo, abril doce, mil noveclento1 8'1enta y 
1el1.-Rubén Draz. 

3 2 

Np 6097-8/U N9 300926- 4 45.00 
Fellpa Zamora 1ollcf11 Ululo 1upletorio tre1 man

zan111ltlo San Antonio esta jurf1dicclón.-Qrlente 
Jerónimo Sevl111¡ Occidente, Sur, Encarnación RI~ 
vera¡ Norte, Llborlo Pérez. juzgado Local Pueblo 

www.enriquebolanos.org


1152 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Nuevo, Abril doce, mil oovecientoa 1eaentl1él1.
Rubén Dlaz. Srio. 

3 2 

N9º6092-B/U N9 360356- cf 45.00 
Antonia de Zelaya 1ollclta título 1upletorlo So

mollllo llndantt~: Norte, Humberto E1plnon; Sur, 
juan 8etancourt¡ Oriente, Eduardo Maradl1ga¡ Po
niente, juan Betaocourt. 

Opónganre. 
juzgado Civil Olatrllo.- Chlnandega, mayo trea 

mil novecientos 1eaenllsél1.-Coacepc:l611 de Rodrf-
gurz, Srla. 3 2 

N9 6094-B/U N9 351248- • 90.00 
Jullán Bárceou, 1ollclta Ululo 1upletorlo, lote de 

terreno de tru manzan11 exten1lóo, cinco leguu 
S O de León, lindante: Oriente: Play11¡ P<>nlrnte, 
Vicente Oómez¡ Norte, Rigoberto Mercado¡ Sur, 
Eltebnn Roque y Abraham Centeno. 

lnlere1ado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil D11trito.-Leóu,.trelal1 Abril 

mil novec:lento1 1e1eot11él1.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

No. 6111-8/U No. 323218 4 45.00 
Noemf de Rivera 1ollclta Ululo 1olar eate pueblo 

uto1 lladeror. Oriente, Maria Herrera¡ occidente, 
jerónimo Zel(dóo¡ Norte, Humberto Zeledóllj Sur, 
Remberto Zeledóo. 

Opóuganae. 
juzgado Local.- La Concordia, veintitrés Abril 

mil novecientos 1e1eotllél1.-Relnaldo Urblna, Srlo. 
3 2 

No. 6112-BJU No. 3Sl29t) .• Q0.00 
Manuela 8rlcri1o vda. de Delgado, 1ollclta Suple· 

torio urbano, M11lpal1lllo, lindante: Oriente, Lo
reoz~ Salazar¡ Poniente, Ro1aura Oarcfa¡ Norte, 
Manuel Perelra¡ Sur, Socorro Pineda. 
, lntere11do1 Opóugan&e; 

Juzgado Civil Dlttrlto.-León, scl1 Mayo mll no
vecleuto• 1e1entilél1.-Noel Pozo M., Srio. 

32 

No. 6134- 8/U No. 370606-4 90.00 
Susana BarraZI, 1ollclta Ululo finca Urbana cate 

lugar e1to1 linderos y medldaa: Norte, Suce1orcs de 
Dámaso Rro1 cuarenta y trct varaa¡ Sur, Arwtlaa 
Panlagua cuarenta y tre1 v1ra1; Oriente, Sucesores 
de RoHUra oraz doce YlfHi Poniente, Calle doce 
var11. 

Oponene le¡almente. 
Juzgado Local Civil. Belén, quince de Mayo de 

mil noveclento11esenta y cinc:o.-Vktor M. Qala· 
tanllla L., Srlo. 

3 2 

No. 6132-8/U No. 351281-4 45.00 
Ootore1 Sánc:bcz Madrlz, 1ollclta Supletorio, ur

bano Subtlava, lindante: Oriente, Horaclo Cabrera, 
Ponl~nte, Olllla Sánchez¡ Norte, Pablo Muiloz¡ 
Sur, Marra Sánc:hez. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. Le6n, cuatro Mayo mil 

oovec1ento1 scecnta J eel1.-Nocl Pozo, Srio. 
3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
No. fil31-B/U No. 332963-$ 90.00 

Ana Guido 1ollclta arriendo como de nueve man· 
zanu y media hectárea de terreno•, ejido• e.te 
Municipio 11tu1do1 en L1 Horm!ga; Oeete jurl1dlc· 

clón, linda: Norte, lnac Ou1do¡ Sur, Ana Ol:l :o; 
Oriente, femando Chávez¡ Poniente, Camino Pú
blico. 

Quien pretenda dertcho opóngue término legal. 
Alcaldla Municipal, La Co::qul1ta nueve de Mayo 

de mil novedento11estmta y 1el1.-fírmu ileglblea. 
3 3 

.. N9 fi064 -8JU Np 369430-4 135.0G 
Marcial Uriarte 1ollclta arriendo lote terreno 

ejldal pertenccl~nte cale Municipio, 1ituado en co
marca San lldefon10, esta jurl1dicclón a orlll11 ca
rretera Tellca-Sébaco, bajo 101 aigufentu llndero1 
y medldae: oriente, Marcellno Pérn, diez y ocho 
vara1¡ poniente, tucealón Campo1, veinticinco va
ru; norte, Marcelo Langrand, quince var11; 1ur• 
carretera _en medio, 1uce1lón Campo1, veintlclac:o 
varaa. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcald(a Municipal de Telica a veintio

cho d(u del mes de Abril de mil novec:leuto1 1e-
1entl1él1.-0. Barreto, Alcalde Municipal, 

3 3 

N9 6070 -8/U N9 337065- $ 90.00 
Pedro Sequeira Cutro, 1ollc:lta donación terreno 

municipal barrio •El Totolate•, mide mctrot: orien
te, trelntl; occidente, veintiséis¡ sur, trelntlnueve¡ 
norte, trelntlocho; lindante: oriente, munlc:lpal¡ oc
cidente, felino Aldina; norte, Oílbtrlo Palacios¡ 
aur, Juan Rayo. ~-

Opóng111e término legal. 
Matagalpa, velnllocho Abril de mil noveclento1 

1etentl1él1.-Jnllo Ci1ne Páez, Alcalde Munlclp1l. 
-Marcl1l M1rq11ez Ceas, Secretarlo. 

3 3 

Np 6183 -8/U N9 244975- • 45.00 
Np - . - J58697- 1J 4500 

Hipólito Talsl¡tue Sánchez, denuncia arriendo 
treinta manunH terreno ejidal punto denominado 
•Hamacas•, jurhdlcclón Villa Somou, llmlta;Jo 
11f: norte, terreno Alfonso. Talavera Ucón y Roaarlo 
Duarte Mejfa; 1ur y oriente, el ml11no terreno Al
fon10 Talavera Oc611¡ occidente, terreno Rotarlo 
Duarte y fll1co Martfnez. , • .. 

El que pretenda derecho preséntese término legal 
Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, trece de No

viembre de mil noveclento1 1c1eata y clnca:-Ro-
11ura Miranda M., Alc1lde Municlpal.-Z1bulón 
Lópcz, Srlo. Munlripal. 

3 2 

Np fi184 -BJU Np 370636-4 135.00 
Willredo Oullérrez M., solicita arriendo pcrma· 

neate, terreno municipal, coita laguna, eata jurl1-
dlcclón, mide diez varaa de frente pur treln&a de 
fondo, limitada: norte, lote 1olicltado por jacinto 
Obregón¡ 1ur, 1olicltado por Olorla florea O.¡ Cite, 
1ollcltado por Orlando Torre.¡ oede, Remiglo Sán
chcz camino de por medio. 

Opóag11e término legal. 
Alcaldfa Municipal. Mautepe, velnti1él1 de Abril 

de mil noveclentot sesenta y 1ell.-Oerardo A. 
Oaltán O., Alcalde Municlpal.-juana L. Hernáa
dez L., Srla. 

3 2 

N9 fi204 -8/U Np 3473S8- 4 90.00 
Aracell Ponce López, 1ollclta donación no 1olar 

e.ta ciudad, fuera radio central, barrio San José, 
diecl1él1 vara• frente, trelntlnueve fondo, eato1 
lindero.: norte, mediando calle, Venanclo Oonzá· 
lcz; aur, Roberto Tercero¡ oriente, predio Arturo 
f1plnal¡ occidente, Lul1 Heraández. 

Derecbo101 opónganae. 
Alc:aldfa Municipal. Somoto, do1 M1yo mil no

veclento1 1e1enti1é!1. ~ 01car Pei1a Rivaa, Al
calde Maolclpal. - Oabry López Martfnez, Secre-
tario. 3 2 

www.enriquebolanos.org

